
-AÑO DEL BICENTENARIO. DE LACONSOUDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN y AYACUCHO’

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 162-2024-A/MOLL

UayHa, 02 de agosto del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

El Irforme N*’16b202+SGPP/MDLL, de fecha 01 de agosto del 2024, su saNto por el
Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto, respecto a la Modificación Presupuestal bpc OO:b
julio;

tA

concordante
que

administrativos

CONSIDERANDO:

Que, cora«me consagra el Articulo 194e de la Constitución Política del Perú, mod}fioado
la Ley de la Reforma Consütucional N' 27680, y posteriormente por la Ley 28607,

con el Articulo 11 de la Ley N'’ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece
'Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa {...)-.La

norma también señala que: “La autononúa que la Consütución Política del Perú
las Munidpalidade$ radi@ en la facultad de ejercer actos de Gobierno,

y de adminIstración, mn sujeción al wdenamiento jurídica»;

Que, Decreto Legislativo N'lzMDecreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, en su artículo 45' sobre Modificaciones Presupuestaria nos señala que Ios
montos y las finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los PresuWestos del
Sector éúbñco solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestaño, dentro de Ios
límites y con arreglo al prwedimiento e$tabteddo en el fw 9ente Sub@tuk>, mediante:
Modifitnciones en el Nivel Institucional y Modificaciones en el Nivel Funcional y Programátioo;

Que. de a€werdo al artículo 47 inciso 47.1 del Decreto Legislativo N'lzPlí), Son
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Pngramático que se efectúan dentro del
marcx3 del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habiBtadones y las anuladones
que var@! !os 'aédi&>s presupuestarios aWbados W el PresuWesto Institucional pan las
productos y proyectos;

Que, asimismo d articulo 47,2 del citado dispositivo legal. las modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolución de!
titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto a de la que haga sus veces en la Entidad- El
Titular pu¿d¿ delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa;

QueI par ovo lado, cabe señalar que la Resolución
aprueba la Directiva
mma sus anexos, modelos y
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
modificaciories presupuestarias en el nivel funcional
anutaciane$ que %ríen los aéditos presWuestaños
de Apertura (PIA) o en el Presupuesto
debiendo formalizarse mensualmente dentro da
vencido el respectivo mes, mediante Resoludón
Presupuestal, Producto IIo Proyecto
Categoría del Gasto y Genérica del
acuerdo al Modelo N'’ 4/GL. Copia de las
la Ofidna de Presupuesto a la que haga sus veces en el
la cual se vinculan geográficamente, a fin de mantener

iF/50,01, queDirectora1 N'

N'Q07-2020-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria “, asi
fichas y otras disposiciones; establece en su artículo 29'’ las

Programático, que di@ 29,1. 29.1. Son
programático, las habilitaciones y

aprobados en el Presupuesto institucional
Institucional Modificado (PIM), según sea el caso

los diez (10) días calendario siguientes de
del Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoria

según corresponda, Actividad, Fuente de FirwlciamientoJ
Gasto. Las Resoluciones que se emitan

citadas Resoluciones y anexos de
Pliego, a la Muni

actualizada la información del marco
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presupuestal a nivel provincial, 29.2, Las modificaciones presupuestarias en el nivel
funcional progarnáüoo gre se efecíúwl €bb@1 permüir asegurar el almplimiento de la meta, de
acuerdo a 13 opoÑunid«l de su ejecución y según la priorización de gastos aprobada por el Titular
del Pliego. 29.3. De haber “Notas para Modificación Presupuestaria” no consideradas en la
Resolución de Formalización de Modtfiaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
Programátioa, éstas se aprueban mediante resolución adicional expedida por el Titular del Pliego,
debidamente fundamentada;

Que, mediante Informe N'163.202+SGPP/MDLL, de fecha 01 de agosto del 2í)24, el
Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remite las notas de Modificación Presupuestal
N'GOOOOOOa1 , mOOOQ0223, 0000000224, 0000000225, 0000000226, ®OO®OP29,
QOOOm0233, oooooo0241, oooooo0246, oooooo0247, oooooo0248, oooooo0249, ooM®255,
CO(}0000259, Q00CX)00260, 00000 C)0261 , 0000000266, las cuales previamente han sido
r8gularizadas con la finalidad do asegurar el cumplimiento de las metas presupuestarias, siendo
necesario formalizar la aprobación de las modificaciones presupuestarias indicadas en el nivel
funcional programático las notas del Tipo 003 que se adjuntan al expediente, mnespondiente al
mes de julio 2024;

Que1 por lo expuesto, de conformidad con el inciso 6), del Artículo 20 de la ley N' 27972
• Ley Orgánica de Municipalidades, con las facultades y atribuciones del que esta envestida ei
Despacho de Alcaldía;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR, la formalización de la Modificación Presupuestaria
Tipo 0031 efectuadas al Nivel Funcional Programático de la Municipalidad Distrital de Uaylla,
conforme a las notas de Modificación Presupuestal correspondiente al mes de julio del 2024 al
sigui«üe detalle:

ÑiNOTA
0
0
0
0000000225
omooo022-
0000000221
0000000233
0000000241
0000000246
0000000247
0000000248
OO®OC0249
0000000255
0
0000000260
0000000261
0000000266

DO. -DISPONER, que la Sub Gerenda de Planeamiento yTiCI o si
Presupuesto rerniG Ma de la resolución dentro de los cinco (05) días de aprobada, a 1]
Municipalidad Provincial de Satipo.

_NOTIFIQUESE1 la presente resolución a las uniULO i
orgánká;-&>mpetentes para oonocinúento y fines

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

PRESUPUESTO
i ,aac.oo
m5

41 ,000.00
mo

1 ,000.oo
mg

3
mB

m4
250.00
480.00

26.000_00
mo

m5
1 ,900.00

0

mo

HUNiepAUD4D Bili OEU4yU4

i; ii: Ñ;;;ii b:
?L8XLbaE9Xuz-ñáiá ii;al


